
[Rev. Inv. UNW. 2023; 12(1): a0018]   Artículo original   | 1

Contenido de azúcar, sodio 
y grasas saturadas en el 
rotulado nutricional en snacks 
y bebidas no alcohólicas que se 
expenden en la ciudad de Lima 
Metropolitana, en el año 2018
Content of sugar, sodium and saturated fats 
in the nutritional labeling of snacks and non-
alcoholic beverages sold in the Metropolitan 
city of Lima in 2018

RESUMEN 
Introducción: Los alimentos clasificados como snacks pueden ser perjudi-
ciales y traer consecuencias adversas a la salud. El azúcar, el sodio, las grasas 
saturadas y las grasas trans forman parte de las sustancias cuyo consumo se 
recomienda reducir. Objetivos: Cuantificar el contenido de azúcar, sodio 
y grasas saturadas que se declaran en el rotulado nutricional de productos 
vendidos en supermercados. Métodos: Estudio descriptivo para el que fue-
ron seleccionados 200 productos, los cuales se clasificaron en cuatro grupos: 
snacks de cereales, snacks de tubérculos, snacks de frutos secos y bebidas no 
alcohólicas. Resultados: Luego de la evaluación del contenido de azúcar, 
sodio y grasas saturadas declarados en el rotulado nutricional, los resultados 
muestran que, en promedio, las bebidas no alcohólicas contienen 8,9 g de 
azúcar/100 ml, y más del 40% supera los 10 g de azúcar por cada 100 ml 
de producto. El contenido promedio de azúcar en snacks de cereales fue de 
22,06 g/100 g y el de sodio fue de 311,91 mg/100 g; asimismo, el 70% de 
estos productos contiene más de 10 g de azúcar por cada 100 g de producto. 
Para la muestra de snacks de frutas y frutos secos, la cantidad promedio de 
azúcar fue de 12,6 g/100 g y la de sodio, 250,6 mg/100 g. El contenido 
promedio de grasa saturada en snacks de tubérculos fue de 10,2 g/100 g 
y el de sodio fue de 451,00 mg/100g; además, el 60% de estos productos 
supera los límites máximos de sodio permitidos por la norma peruana para 
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nutrientes críticos (400 mg por cada 100 g de producto). Conclusiones: 
Las bebidas no alcohólicas tienen elevado contenido de azúcar en un tercio 
de ellas, mientras que la cantidad de sodio se encuentra por debajo de los 
límites establecidos para este grupo de alimentos. En cuanto a los snacks 
de cereales, el aporte de azúcar excede las recomendaciones, al igual que el 
aporte de grasas saturadas. Los snacks de frutos secos superan las recomen-
daciones para el contenido de azúcar y la tercera parte excede los niveles 
permitidos de sodio. En la muestra de los snacks de tubérculos, menos del 
50% de estos productos analizados excede los valores permitidos para el 
contenido de sodio, lo que sugiere la necesidad de continuar los esfuerzos 
para mejorar la salud pública.

Palabras clave: azúcar, sodio, grasas saturadas, bebidas no alcohólicas, snacks

ABSTRACT 
Introduction: Food classified as snacks can be harmful and have adverse 
health consequences. Sugar, sodium, saturated fats and trans fats are substan-
ces whose consumption is recommended to reduce. Objectives: To quantify 
the content of sugar, sodium and saturated fats declared in the nutritional 
labeling of products sold in supermarkets. Methods: This is a descriptive 
study where 200 products were selected and classified into four groups: 
cereal snacks, tuber snacks, dried fruit snacks and non-alcoholic beverages. 
Results: After evaluating the content of sugar, sodium and saturated fats 
declared in the nutritional labeling, the results show that, on average, beve-
rages contain 8.9g sugar/100ml, and more than 40% contained more than 
10g sugar per 100ml of product. The average sugar content in cereal snacks 
was 22.06g/100g and the average sodium content was 311.91mg/100g. 
Likewise, 70% of these products contained more than 10g of sugar per 100g 
of product. The average content of sugar in fruit and nut snacks was 12.6g 
sugar/100g and the average sodium content was 250.6mg/100g of product. 
The average content of saturated fats in tuber snacks was 10.2g/100g and 
the average sodium content was 451.00mg/100g; besides, 60% of these 
products exceed the maximum limits of sodium allowed by the Peruvian 
standard for critical nutrients (400 mg per 100g of product). Conclusions: 
Non-alcoholic beverages have high content of sugar in one third of them; 
the amount of sodium is below the limits established for this food group. 
The cereal snacks provide more sugar than recommended, as well as the 
saturated fats intake. The dried fruit snacks exceeded the recommendations 
for sugar content and one third exceeded the permitted levels of sodium 
content. Regarding tuber snacks, less than 50% of the analyzed products 
exceed the recommendations for sugar content, suggesting the need for 
continued public health efforts. 

Keywords: Sugar, sodium, saturated fats, non-alcoholic beverages, snacks 
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INTRODUCCIÓN

La definición de snack está dada para el alimento que 
se consume fuera del horario principal de comida, 
lo que determina su clasificación como saludable es 
el contenido de nutrientes. Los alimentos ricos en 
energía y pobres en nutrientes, con un alto contenido 
de azúcar, sodio y/o grasas saturadas, como pasteles, 
galletas, papas fritas y otros bocadillos salados y bebi-
das endulzadas con azúcar, son considerados por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) alimen-
tos altos en nutrientes críticos, cuya ingesta se debe 
limitar (1). El consumo de snacks o bocadillos está 
influenciado por la etiqueta y la presentación, tanto 
de forma independiente como combinada, por lo que 
se ha producido un incremento de su consumo en la 
cultura contemporánea (2).

La prevalencia de sobrepeso en niños menores 60 
meses, hasta el año 2017, fue del 6,3%; para el rango 
de edad de 5 a 9 años, el 20,9% y el 20,1% presentan 
sobrepeso y obesidad, respectivamente, en el periodo 
2013-2014; para el grupo de personas de 15 años a 
más, se observó que el 21% presentó obesidad y el 
36,9%, sobrepeso. Esta alta prevalencia podría ser el 
resultado del incremento de factores de riesgo, como 
el elevado consumo de alimentos procesados, sedenta-
rismo, entre otros (3, 4).

En ese sentido, la Ley N.o 30021, Ley de Promoción 
de la Alimentación Saludable para Niños, Niñas y 
Adolescentes, promociona la protección efectiva del 
derecho a la salud pública y al crecimiento y desarrollo 
adecuado de las personas, a través de las acciones de 
supervisión de la publicidad y otras prácticas relaciona-
das con los alimentos bebidas no alcohólicas dirigidas 
a niños, niñas y adolescentes para reducir y eliminar 
las enfermedades vinculadas con el sobrepeso, la obe-
sidad y las enfermedades crónicas conocidas como no 
transmisibles. Para ello, toma en cuenta el etiquetado 
de referencia nutricional, que pone énfasis en los posi-
bles problemas que pueden tener el consumo de estos 
nutrientes de críticos (5). El objetivo de esta investiga-
ción fue analizar el contenido de azúcar, sodio y grasas 
saturadas, según en el rotulado nutricional de etique-
tas, en snacks y bebidas no alcohólicas que se expenden 
en la ciudad de Lima Metropolitana, durante el año 
2018.

MATERIAL Y MÉTODOS

MUESTRA
Se seleccionaron 200 productos, que fueron recolec-
tados durante el año 2018 en supermercados y tiendas 
minoristas que expenden snacks y bebidas no alcohó-
licas, ubicados en la ciudad de Lima Metropolitana. 
Fueron clasificados como snacks (6), bocaditos y bebi-
das no alcohólicas (7). 

El muestreo fue no probabilístico por conveniencia 
de cada uno de los lugares seleccionados para la reco-
pilación de datos. Los pasos posteriores se describen en 
la figura 1. 

Categorización del alimento procesado

Recolección de productos de  
supermercados y minoristas

Registro de datos

Figura 1. Procedimiento para la recolección de datos

CATEGORIZACIÓN DE PRODUCTOS
Se usó el sistema de clasificación de alimentos del 
Codex Alimentarius CODEX STAN 192-1995 con 
modificaciones, que considera en el punto 15.0 a los 
aperitivos listos para el consumo (8). Para la recopi-
lación de datos de los productos snacks y bebidas no 
alcohólicas, según data de la Dirección General de 
Salud (Digesa), estos se dividieron en 4 subcatego-
rías o grupos para su posterior análisis, cada una de 
ellas relacionada con los ingredientes principales que 
componen el producto: snacks derivados de cereales 
o harinas de estos (trigo, maíz, soya, avena, arroz, 
quinua, kiwicha, cañihua, entre otros) y sus mezclas; 
snacks derivados de tubérculos (papa, camote, yuca, 
etc.) y sus mezclas; snacks derivados de frutas, frutos 
secos y sus combinaciones; y bebidas no alcohólicas.
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RECOLECCIÓN DE DATOS
Para cada producto alimenticio considerado snack y 
bebida no alcohólica se recopiló la siguiente infor-
mación: nombre del producto, tamaño de porción, 
contenido de energía (kcal), grasas saturadas (g), 
azúcar (g), sodio (mg) por cada 100 g o 100ml de 
producto. Las cifras fueron exportadas a una hoja 
de cálculo Excel para la construcción de una base 
de datos y su posterior análisis mediante el procedi-
miento detallado a continuación.

CLASIFICACIÓN DE LOS DATOS
Con la información obtenida de los produc-
tos alimenticios considerados snacks y bebidas no 
alcohólicas, se elaboró una tabla descriptiva de la 

composición nutricional en cuanto a los nutrien-
tes críticos, agrupados previamente de acuerdo con 
su composición. Los criterios de clasificación se 
tomaron del Manual de Advertencias Publicitarias 
incluido en el Reglamento de la Ley N.o 30021, Ley 
de Promoción de la Alimentación Saludable para 
Niños, Niñas y Adolescentes (5).

ANÁLISIS ESTADÍSTICO
El diseño de este estudio es de tipo observacional 
descriptivo y transversal. Los datos cuantitativos se 
presentan en promedios y frecuencias para su poste-
rior análisis y comparación en el Perfil de Nutrientes 
de la OPS y el Manual de Advertencias Publicitarias 
en los alimentos procesados.

Tabla 1. Distribución de los nutrientes en el grupo de bebidas no alcohólicas, según deciles.

 

Nutrientes 10 20 30 40 50 60 70 80 90

Energía (Kcal) 14,85 20,84 29,16 33,12 36,90 41,20 45,10 51,60 65,30

Azúcar total (g) 3,66 4,94 6,48 7,15 8,61 9,42 9,90 10,92 13,15

Grasa saturada (g) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,38

Sodio (mg) 0,00 3,60 7,70 8,34 9,00 11,20 16,08 19,61 45,44
Azúcar total en bebidas (mayor o igual a 5 g/100 ml); Grasas saturadas en bebidas (mayor o igual a 3 g/100 g); Sodio en bebidas (mayor o igual a 
100 mg/100 ml)

Tabla 2. Distribución de los nutrientes en el grupo de snacks con base en cereales, según deciles

Nutrientes 10 20 30 40 50 60 70 80 90

Energía (Kcal) 363,00 374,80 381,20 400,84 416,00 435,98 454,10 467,00 500,00

Azúcar total (g) 1,24 3,98 8,18 19,92 24,00 25,54 30,00 36,56 42,30

Grasa saturada (g) 0,00 0,50 1,50 2,83 4,37 6,60 8,08 10,86 13,12

Sodio (mg) 0,00 4,60 100,40 165,96 266,60 344,60 424,70 588,00 782,40
Azúcar total en alimentos sólidos (mayor o igual a 10 g por cada 100 g); Grasas saturadas en alimentos sólidos: (mayor o igual a 4 g por cada 100 g); 
Sodio en alimentos sólidos (mayor o igual a 400 mg/100 g)

Tabla 3. Distribución de los nutrientes en snacks de frutas y frutos secos, según deciles

Nutrientes 10 20 30 40 50 60 70 80 90

Energía (Kcal) 331,48 456,40 498,20 504,00 520,00 552,60 607,80 627,00 633,58

Azúcar total (g) 0,00 0,00 0,80 3,12 4,27 5,50 18,48 29,40 34,80

Grasa saturada (g) 0,00 1,08 3,21 4,20 4,50 5,00 6,12 7,20 9,94

 Sodio (mg) 0,00 0,90 2,28 37,63 116,50 310,00 415,40 446,00 800,80
Azúcar total en alimentos sólidos (mayor o igual a 10 g por cada 100 g); Grasas saturadas en alimentos sólidos (mayor o igual a 4 g por cada 100 g); 
Sodio en alimentos sólidos (mayor o igual a 400 mg/100 g)
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RESULTADOS

Los resultados corresponden a 200 productos, que 
fueron agrupados en snacks, bocaditos y bebidas no 
alcohólicas.

En la tabla 1, se muestran los resultados de 35 pro-
ductos definidos como bebidas no alcohólicas. El 20% 
de los productos aportan 20,84 kcal por cada 100 ml; 
respecto de los azúcares totales, el 30% contiene 6,48 
g de azúcar por cada 100 ml, lo que supera el límite 
definido según norma de alimentación saludable (5 g 
por cada 100 ml); y el 80% de contiene 19,61 mg de 
sodio por cada 100 ml de producto.

En la tabla 2, se muestran los resultados de 93 pro-
ductos de snacks hechos con cereales. En cuanto al 
contenido de azúcar, el 60% contiene más de 10 g, 
lo que supera el límite máximo establecido (mayor o 
igual a 10 g/100 g). En cuanto al contenido de grasas 
saturadas, el 50% presentan cantidades por encima de 
los 4,37 g por cada 100 g, también por encima del 
límite máximo permitido para nutrientes críticos (4 g 
por cada 100 g). El 30% de los productos aporta sodio 
por encima de 424,70 mg y supera así el límite (400 
mg por cada 100 g de producto).

En la tabla 3, se observa los resultados para un total 
de 35 productos denominados snack elaborados con 
frutas y frutos secos. El 90% de la muestra contiene 
por encima de 456,4 kcal por cada 100 g de producto. 
Con relación al contenido de azúcares totales, el 60 
% aporta 5,5 g, lo que se encuentra por debajo de lo 
permitido en la norma peruana (10 g por cada 100 g). 
Asimismo, el 60% contiene un promedio de 310 mg 
de sodio y el restante supera el límite permitido (400 
mg por cada 100 g).

En la tabla 4, se muestran los resultados de un total 
de 12 productos de snack elaborados con tubérculos. El 
100% supera las 400 kcal por cada 100 g como aporte 
energético, lo que representa más de 20% del valor 
calórico total de referencia (2000 kcal). En cuanto al 
contenido de azúcares totales, el 80% aporta un pro-
medio de 8,12 g. Respecto de las grasas saturadas, el 
90% está en por encima de los límites permitidos (5 g 
por cada 100 g). Finalmente, el 60% más de 408 mg 
de sodio por cada 100 g, lo que supera el límite permi-
tido (400 mg por cada 100 g).

DISCUSIÓN

En este estudio, la muestra comprendida por snacks 
de frutas y frutos secos representan en promedio el 
aporte más alto de kilocalorías por 100 gramos de 
producto (521,77 kcal), seguida por la de los snacks 
derivados de cereales (520,66 kcal), que por su natu-
raleza y componentes son fuentes de carbohidratos 
y grasas. Zacarías et al. (2011) ha definido que 200 
kcal serían las recomendables por cada porción de 
100 g o 100 ml de un determinado producto, ya 
que, según diferentes estudios, es lo requerido para 
proteger la salud poblacional (9). Este límite de 200 
kcal equivale a un 10% del valor de referencia (2000 
kcal). Como se puede apreciar, el aporte energético 
de los snacks derivados de tubérculos, cereales, fru-
tas y frutos secos supera más del 10% del valor de 
referencia, a diferencia del aporte energético de las 
bebidas no alcohólicas, que no supera las 100 kcal 
por cada 100 ml; sin embargo, es importante detallar 

Tabla 4. Distribución de los nutrientes en snacks de tubérculos, según deciles 

Nutrientes 10 20 30 40 50 60 70 80 90

Energía (Kcal) 421,60 510,20 519,70 520,00 522,50 527,40 542,00 560,00 567,00

Azúcar total (g) 0,00 0,00 0,90 1,00 1,75 3,14 4,03 8,12 13,44

Grasa saturada (g) 0,69 5,00 7,43 8,10 9,20 12,54 16,00 16,40 17,00

Sodio (mg) 217,50 312,80 355,00 408,00 451,00 484,40 503,60 557,60 1388,00
Azúcar total en alimentos sólidos (mayor o igual a 10 g por cada 100 g); Grasas saturadas en alimentos sólidos (mayor o igual a 4 g por cada 100 g); 
Sodio en alimentos sólidos (mayor o igual a 400 mg/100 g)
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que en esta muestra el contenido neto del producto 
supera los 100 ml. Araneda et al. (2015) mencionan 
que las bebidas azucaradas que aportan entre 140 y 
150 kcal al día extra al consumo energético habitual 
podría conducir al aumento de peso de 6,87 kg en el 
transcurso de un año y, a largo plazo, provocar obe-
sidad (10). Cabe destacar que la naturaleza, en cuanto 
al contenido de nutrientes de cada uno de estos gru-
pos, es muy diferente; por ello, Zacarías et al. (2011) 
establecen como límites para frutos secos y frutas 
deshidratadas 250 y 300 kcal, respectivamente, como 
aporte por porción de consumo habitual, y recomien-
dan que, por su naturaleza y composición química, 
su consumo sea moderado y en cantidades pequeñas.

En cuanto al contenido de azúcares totales, los 
snacks derivados de cereales representan un prome-
dio de 22,06 g, con lo que el 70% del total excede los 
parámetros técnicos establecidos en la norma peruana. 
Respecto del grupo de snacks derivados de tubérculos, 
el promedio es 3,7 g, por lo cual el 20% de estos pro-
ductos excede el límite máximo para azúcares totales. 
En el caso de los snacks derivados de frutas y frutos 
secos, contienen 12,6 g de azúcares totales en prome-
dio y el 30% de productos excede el límite máximo 
permitido. Finalmente, para el grupo comprendido 
por bebidas no alcohólicas, se tiene un promedio de 
8,2 g por cada 100 ml de producto y el 20% supera el 
límite máximo establecido por el manual de adverten-
cias publicitarias.

Johnson et al. (2009), en su estudio realizado sobre 
la influencia del azúcar en la salud cardiovascular, indi-
can que el 50% del aumento de la ingesta del total 
de kilocalorías en los últimos 30 años proviene de las 
bebidas azucaradas (11). Bernstein et al. (12) analizaron 
el contenido de azúcar libre en diversos productos 
envasados y hallaron que el 65% de los alimentos de 
la muestra superaron las directrices de la OMS, por lo 
que recomiendan diferenciar entre azúcares totales y 
azúcares añadidos en los rotulados nutricionales.

En este estudio, se analizaron los azúcares totales 
de acuerdo con la legislación vigente; sin embargo, es 
recomendable enfocarse en el contenido de azúcares 
agregados, que incluyen a la sacarosa (azúcar de mesa) 
—la cual contiene fructosa y glucosa en su estructura—, 
el jarabe alto en fructosa, la dextrosa, entre otros, todos 

considerados edulcorantes calóricos. Muchas investi-
gaciones han demostrado que el consumo excesivo de 
azúcar se relaciona con la disminución de la sensibili-
dad a la insulina, lo que produce un mayor riesgo de 
desarrollar diabetes mellitus tipo 2 e hígado graso no 
alcohólico. El aumento de la prevalencia de estas enfer-
medades está directamente relacionado con el cambio 
del estilo de alimentación tradicional, que fue reem-
plazado por el consumo de alimentos procesados que 
fomentan la ingesta de azúcares agregados y un elevado 
consumo de energía con poco o nada de nutrientes 
asociados (vitaminas, minerales, fibra), lo que da como 
resultado un aumento de peso y una mayor amenaza 
de obesidad (13). 

El reporte de la Organización Mundial de la Salud 
OMS (2003) recomienda que la ingesta energética de 
ácidos grasos saturados diaria sea menor al 10%. Este 
estudio obtuvo un promedio de aporte de 5,63 g para 
snacks derivados de cereales y solo el 40% contiene 
menos de 4 g de grasa saturada por cada 100 g. Para 
snacks derivados de tubérculos, se obtuvo un promedio 
de 10,2 gramos y solo el 10% de cereales se encuentra 
por debajo del límite máximo definido por el Manual 
de Advertencias Publicitarias. Los snacks derivados de 
frutas y frutos secos tienen, en promedio, 4,7 gramos 
y el 60% de productos supera el límite máximo (4 g 
de grasa saturada por cada 100 g). En el grupo que 
más predominan las grasas saturadas es en los snacks 
derivados de tubérculos y de cereales que, por su pro-
ceso de transformación, contienen este componente 
en mayor cantidad. De la misma manera, la naturaleza 
química de las bebidas no alcohólicas hace que este 
nutriente denominado crítico no esté presente en su 
composición.

Albuquerque et al. analizaron el contenido de sal y 
grasa saturada en alimentos procesados y encontraron 
un promedio de 7,83 g de grasa saturada en snacks, 
5,04 g en derivados de cereales y 5,57 g en productos 
derivados de papa, por cada 100 gramos de producto, 
resultados similares a los obtenidos en nuestro estudio. 
Asimismo, este autor menciona que, desde el punto 
de vista de salud pública, es importante considerar los 
riesgos del consumo de nutrientes críticos, especial-
mente en el caso de la población infantil (14).
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En este estudio, se verificó un promedio de 311,9 
mg de contenido de sodio en snacks derivados de cerea-
les y una relación kcal/ mg de sodio menor a 1 (0,7); 
sin embargo, solo el 20% de los productos superan los 
límites máximos establecidos por el manual de adver-
tencias publicitarias (400 mg por cada 100 g). Se halló 
un promedio 525,9 mg de contenido de sodio para el 
grupo de snacks derivados de tubérculos y una relación 
kcal/mg de sodio igual a 1; además, el 60% superan 
los límites máximos establecidos. En el caso del grupo 
derivado de frutas y frutos secos, se obtuvo un prome-
dio de 250,6 mg de sodio y una relación kcal/mg de 
sodio igual a 0,5, y el 60% de los productos superó los 
límites máximos (400 mg por cada 100 g de producto). 
Finalmente, en el grupo de bebidas no alcohólicas, se 
obtuvo un promedio de 15,8 mg de sodio y una rela-
ción kcal/mg de sodio de 0,6.

Un estudio realizado por He et al. (15) afirma que 
una reducción moderada de la ingesta de sal durante 4 
o más semanas provoca caídas significativas en la pre-
sión arterial en individuos hipertensos y normotensos; 

además, muestra una asociación significativa entre la 
reducción de sodio en orina de 24 h y la caída de la pre-
sión arterial sistólica, lo que indica que, cuanto mayor 
es la reducción en el consumo de sal, disminuye la pre-
sión arterial sistólica. Esta reducción de la ingesta de 
sodio podría ser alcanzada mediante la reducción del 
contenido de este mineral en los alimentos procesados. 

CONCLUSIONES

El grupo comprendido por snacks derivados de cerea-
les presenta la más alta cantidad de azúcares totales 
en promedio, y el 60% de productos contiene más 
de 10 g de azúcar. El contenido de grasas saturadas 
en promedio fue de 5,1 gramos para los snacks deri-
vados de cereales, 10,2 gramos para los derivados de 
tubérculos y 4,7 gramos para los derivados de frutas y 
frutos secos. En los grupos mencionados, la cantidad 
de grasa es dependiente de la naturaleza y proceso 
tecnológico aplicado al producto.
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